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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE FOMENTO 
SECRETARÍA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

División de Estudios y Coordinación de Inversiones
en Infraestructuras 

Resolución de la Secretaría General de Infraestructuras de fecha 27 de mayo de
2015 por la que se abre información pública correspondiente al expediente de expropiación
forzosa que se tramita con motivo de las obras de ADIF-Alta Velocidad, «Proyecto
modificado del proyecto de construcción de plataforma corredor norte-noroeste de Alta
Velocidad. Valladolid-Burgos. Tramo: Estépar-Variante ferroviaria de Burgos». En los
términos municipales de Buniel, Cavia, Estépar, Frandovínez y San Mamés de Burgos.
Expte.: 031ADIF1514.

ADIF-Alta Velocidad, el 18 de mayo de 2015 insta la incoación del expediente de
expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras del proyecto, el cual ha sido debidamente aprobado con fecha 27 de enero de 2015. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre,
del Sector Ferroviario, Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés general, lo que implica, conforme
a su artículo 6.2, que la aprobación del proyecto referenciado en el encabezamiento del
presente escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación
a efectos de la expropiación forzosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa y en los concordantes del Reglamento para su aplicación, esta
Secretaría General de Infraestructuras ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los bienes y derechos
afectados por la ejecución de las obras y todas las demás personas o entidades
interesadas puedan formular por escrito ante este Departamento las alegaciones que
consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 19 de la  Ley de
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. 

Se podrá consultar el anejo de expropiaciones tanto en los locales del Ministerio de
Fomento, Secretaría General de Infraestructuras, División de Estudios y Coordinación de
Inversiones en Infraestructuras, paseo de la Castellana, 67; en ADIF-Alta Velocidad, avenida
Pío XII, 110 (Caracola, número 18); en los respectivos Ayuntamientos afectados, así como
en las Subdelegaciones de Gobierno o Delegaciones del Gobierno, en su caso.
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Del mismo modo se resuelve convocar a los propietarios de los bienes y derechos
afectados al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el lugar, días y horas que
a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas
previas, mediante citación individual.

Madrid, 9 de junio de 2015.

El Director de la División,
Ángel Rodríguez González

*  *  *
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.952

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.952 denominado Castroceniza, iniciado a instancia de
Juan Clopes Boix. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del
coto de caza situado en los términos municipales de Quintanilla del Coco y Covarrubias
en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.240,08 hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n - 09006 Burgos.

En Burgos, a 22 de mayo de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

Notificación enviada a D.ª Emilia González García relativa a actualización
de expediente de Centro Residencial de esta Entidad

Intentada la notificación al interesado indicado, sin haber podido practicarse se
procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dicha
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio y en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el art. 61 de la citada
Ley, se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que
podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar Social de la Diputación Provincial
de Burgos, sito en Burgos, paseo del Espolón, 34, C.P. 09003, en el plazo de los diez días
siguientes a la última fecha de publicación del presente anuncio, para conocimiento del
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

Acto a notificar: Actualización de expediente de solicitud de Centro Residencial de
esta Entidad de D.ª Emilia González García.

Burgos, 29 de mayo de 2015.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada
el día 4 de junio de 2015, acordó lo siguiente:

Primero. – Aprobar inicialmente el proyecto denominado «Rehabilitación de los
puentes de Casanova y Cuzcurrita de Aranda en la Carretera BU-V-9331. Término
municipal de Peñaranda de Duero». Autores: Los Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos D. José Antonio Martínez y D. Luis María García Castillo. Presupuesto base de
licitación: 431.251,74 euros. Plazo de ejecución: 4 meses.

Segundo. – Declarar, por motivos de seguridad, la urgencia en la tramitación del
expediente.

Tercero. – Someter el citado proyecto a trámite de información pública por plazo de
diez días, mediante publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto. – Entender definitivamente aprobado dicho proyecto, si en el referido plazo
no se produjere alegación o reclamación alguna.

Burgos, 10 de junio de 2015.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SERVICIO DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

En relación con los expedientes números 103/04 y 160/12, que se tramitan en este
Ayuntamiento, referentes a proyecto de ejecución para construcción de vivienda unifamiliar
y canalización subterránea para suministro de energía eléctrica, en calle Ronda de las
Casitas, número 13, del Barrio Virgen de las Viñas, no habiendo surtido efecto las
notificaciones intentadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar al afectado, D. Alfonso
Higuero Pérez, el siguiente acuerdo tomado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 5 de
marzo de 2015:

7. – Expedientes 103/04 - 160/12. Alfonso Higuero Pérez. Proyecto de ejecución
para construcción de vivienda unifamiliar y canalización subterránea para suministro de
energía eléctrica, barrio «Virgen de las Viñas», calle Ronda de las Casitas, número 13. 

Antecedentes. –

EXPTE. 103/2004. – CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 24 de febrero de 2004
acordó:

1. – Conceder licencia solicitada… según la sentencia del TSJ de Castilla y León de
5 de julio, que ante un caso similar (terrenos que el PGOU califica como Suelo Urbano
Consolidado pero que carecen de la condición de solar) falló a favor del apelante,
reconociéndole el derecho a edificar.

Que los terrenos carecen de la condición de solar por lo que, de conformidad con
el artículo 18.2 de Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, corresponde al promotor
completar a su costa la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición
de solar. A tal efecto deberán costear los gastos de urbanización precisos para completar
los servicios urbanos y regularizar las vías públicas, ejecutar en su caso las obras
correspondientes y ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a las
alineaciones señaladas en el planeamiento.

Al carecer los terrenos de la condición de solar se precisará la prestación de las
garantías de realización de las obras de urbanización de conformidad con el artículo 70 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y el artículo 40 del Reglamento de Gestión
Urbanística de 1978. Es decir, que por el interesado se presten las garantías de
urbanización en el sentido señalado en el informe del Arquitecto Municipal de 25 de
noviembre de 2003.

Que en la solicitud de la licencia el particular interesado se comprometa expresamente
a la edificación y urbanización simultáneas. 



boletín oficial de la provincia

– 36 –

núm. 112 miércoles, 17 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local,
en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, en la parte
que corresponde.

Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la construcción
hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal condición en las
cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del
edificio.

Que el valor de la fianza establecida de conformidad con los criterios recogidos en
el informe del ITOP municipal de 31 de julio de 2003 alcanza la cantidad de 14.020,87 euros.

Asimismo, en dicho acuerdo se indicaba que se debería aportar proyecto de
ejecución, estudio de seguridad y salud y hojas de dirección de las obras.

Presentado proyecto de ejecución por el interesado, el mismo es informado por el
Arquitecto Municipal el 13 de junio de 2005. En dicho informe indica: Del proyecto de
ejecución aportado visado por el colegio profesional el 1 de junio de 2004 se desprende
que desarrolla el proyecto básico que sirvió para la concesión de la licencia municipal de
obras sin que se aprecie incumplimiento de la normativa básica de la edificación, por lo que
procede su aprobación.

Por otra parte en el acuerdo de concesión de licencia municipal de 21 de febrero de
2004 se establecía que el promotor deberá costear los gastos de urbanización precisos
cuantificándose el importe de la garantía, en la parte que le corresponde al total de la
urbanización, en 14.020,87 euros, sin que conste en el expediente su constitución, por lo
que procede requerir al interesado para que proceda a la constitución de la garantía de
urbanización en cualquiera de las formas admitidas por el artículo 202 del RUCYL (…).

Con fechas 28 de junio y 2 de diciembre de 2005 se le notificaron al interesado oficios
requiriendo que presentase una fianza por importe de 14.020,87 euros como garantía de
urbanización en cualquiera de las formas admitidas por el artículo 202 del RUCYL.

Por parte del Letrado Urbanista, con fecha 27 de febrero de 2009 se emite informe
jurídico en el cual se propone otorgar un trámite de audiencia al interesado, antes de
resolver el procedimiento de caducidad iniciado.

Otorgado el trámite de audiencia, nada se contesta por el interesado, así el Letrado
Urbanista en informe de 10 de junio de 2009 propone declarar conclusa la tramitación del
expediente ordenando el archivo de las actuaciones y notificárselo en ese sentido al
interesado. 

Por la Comisión Municipal Informativa de Urbanismo y Vivienda, en sesión celebrada
el día 15 de junio de 2009, se dictaminó:

1. – Previamente a la tramitación del archivo de las actuaciones, se informe por la
Policía Local si está construida la vivienda.

2. – Declara conclusa la tramitación del expediente, ordenando el archivo de las
actuaciones…
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Con fecha 19 de junio de 2009 se emite informe por el Jefe de la Policía Local
indicando que los Agentes han comprobado que la citada vivienda, a dicha fecha, está
construida.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 25 de junio de 2009
acordó, en relación con la caducidad de la licencia, dejar el asunto pendiente y pasar el
expediente a la Oficina de Urbanismo a la vista del informe del Jefe de la Policía Local.

EXPTE. 160/2012. – REALIZAR LÍNEA SUBTERRÁNEA PARA SUMINISTRO ELÉCTRICO A VIVIENDA.

Con fecha 16 de febrero de 2012 D. Alfonso Higuero Pérez presenta escrito
manifestando: «Que ha solicitado suministro eléctrico para vivienda unifamiliar, sita en calle
Ronda las Casitas, número 13 de Aranda de Duero, siendo necesario realizar línea
subterránea atravesando la calle». Adjunta plano y solicita el permiso del Ayuntamiento
para atravesar la calle.

Visto lo solicitado, el ITOP municipal emite informe favorable con fecha 22 de mayo
de 2012 estableciendo una serie de condiciones generales y particulares.

Visto el contenido del informe emitido por la Letrada de Obras en fecha 19 de febrero
de 2015, en el que hace referencia a los antecedentes, a la normativa de aplicación:

– Revisión del Plan General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente el 18
de febrero de 2000 y publicado en el BOCYL el 9 de mayo de 2000.

– Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, artículo 18.

– Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, artículos 40, 202.6, 301, 346, 351.

A la vista de lo anteriormente expuesto, informa:

1. – En relación con el proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto D. Luis
Casado San Román y visado con fecha 1 de junio de 2004, de conformidad con el informe
técnico de 13 de junio de 2005, procede la aprobación del mismo, puesto que desarrolla
fielmente el básico con el cual se otorgó licencia.

2. – En cuanto a las actuaciones que procedería realizar por el Ayuntamiento por
ejecutar las obras sin estar aprobado el proyecto de ejecución, es decir, medidas de
protección y restauración de la legalidad y la imposición de sanciones por infracciones
urbanísticas: Señalar que de acuerdo con los artículos 346 y 351 del RUCYL, la vivienda
lleva construida más de 4 años (según queda acreditado por informe del Jefe de la Policía
Local de 2009), con lo cual ha prescrito el plazo tanto para la adopción de las medidas de
restauración de la legalidad como para el inicio del procedimiento sancionador por posible
infracción urbanística.

3. – Respecto a la fianza a presentar para garantizar las obras de urbanización, y que
el terreno pueda alcanzar la condición de solar: El solicitante deberá presentar la misma
en alguna de las formas previstas en el artículo 202 del RUCYL, puesto que no consta en
el expediente su constitución. Y la licencia se concedió con dicha condición, como se
indicaba en la propia sentencia en base a la cual se concedió dicha licencia. (STSJCYL
33/2002 de 5-7-2002 Fundamento de Derecho Segundo dice: «(…) En efecto, si bien es
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cierto que el suelo en cuestión aunque tenga el carácter de “suelo urbano”, por contar
con los servicios exigidos en el artículo 78 de la Ley del Suelo, no reúne los requisitos
necesarios para ser considerado “solar” con arreglo a lo dispuesto en el artículo 82 del
mismo texto legal, ello no impide sin embargo que resulte imposible la edificación si, como
señala el artículo siguiente, se asegura la ejecución simultánea de la urbanización
“mediante las garantías que reglamentariamente se determinen”, entre las que
expresamente se consigna en los apartados b) y c) del artículo 40 del Reglamento de
Gestión (RCL 1979/13 y ApNDL 1975-85, 13927), la de prestar fianza, en cualquiera de las
formas admitidas en la legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución
de las obras de urbanización que corresponda, y la de comprometerse a no utilizar la
construcción mientras no esté concluida la obra urbanizada, y hasta tal punto es ello así
que el apartado tercero del mismo artículo 40 del Reglamento de Gestión determina que
el incumplimiento de aquel deber de urbanización simultánea a la edificación comportará,
además de otras consecuencias, la caducidad de la licencia sin derecho a indemnización».

4. – Dado que se han finalizado las obras, por parte del interesado se deberá solicitar
licencia de primera ocupación, adjuntando la documentación legalmente establecida. La
licencia de primera ocupación tiene por objeto comprobar si lo realizado se ajusta a lo
proyectado y autorizado. 

5. – En cuanto a la canalización subterránea para suministro de energía eléctrica, no
procede la misma, hasta que no esté concedida la licencia de primera ocupación.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, Vivienda, Medio
Ambiente, Parques y Jardines, Barrios y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad, y en votación ordinaria, acuerda:

1.º En relación con el proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto D. Luis
Casado San Román y visado con fecha 1 de junio de 2004, de conformidad con el informe
técnico de 13 de junio de 2005, procede la aprobación del mismo, puesto que desarrolla
fielmente el básico con el cual se otorgó licencia.

2.º En cuanto a las actuaciones que procedería realizar por el Ayuntamiento por
ejecutar las obras sin estar aprobado el proyecto de ejecución, es decir, medidas de
protección y restauración de la legalidad y la imposición de sanciones por infracciones
urbanísticas: Señalar que de acuerdo con los artículos 346 y 351 del RUCYL, la vivienda
lleva construida más de 4 años (según queda acreditado por informe del Jefe de la Policía
Local de 2009), con lo cual ha prescrito el plazo tanto para la adopción de las medidas de
restauración de la legalidad como para el inicio del procedimiento sancionador por posible
infracción urbanística.

3.º Respecto a la fianza a presentar para garantizar las obras de urbanización, y
que el terreno pueda alcanzar la condición de solar: El solicitante deberá presentar la
misma en alguna de las formas previstas en el artículo 202 del RUCYL, puesto que no
consta en el expediente su constitución. Y la licencia se concedió con dicha condición,
como se indicaba en la propia sentencia en base a la cual se concedió dicha licencia.
(STSJCYL 33/2002 de 5-7-2002 Fundamento de Derecho Segundo dice: «(…) En efecto,
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si bien es cierto que el suelo en cuestión aunque tenga el carácter de “suelo urbano”, por
contar con los servicios exigidos en el artículo 78 de la Ley del Suelo, no reúne los
requisitos necesarios para ser considerado “solar” con arreglo a lo dispuesto en el artículo
82 del mismo texto legal, ello no impide sin embargo que resulte imposible la edificación
si, como señala el artículo siguiente, se asegura la ejecución simultánea de la urbanización
“mediante las garantías que reglamentariamente se determinen”, entre las que
expresamente se consigna en los apartados b) y c) del artículo 40 del Reglamento de
Gestión (RCL 1979/13 y ApNDL 1975-85, 13927), la de prestar fianza, en cualquiera de las
formas admitidas en la legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución
de las obras de urbanización que corresponda, y la de comprometerse a no utilizar la
construcción mientras no esté concluida la obra urbanizada, y hasta tal punto es ello así
que el apartado tercero del mismo artículo 40 del Reglamento de Gestión determina que
el incumplimiento de aquel deber de urbanización simultánea a la edificación comportará,
además de otras consecuencias, la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización».
Debiendo depositar en consecuencia una fianza de 14.020,87 euros. 

4.º Dado que se han finalizado las obras por parte del interesado se deberá solicitar
licencia de primera ocupación, adjuntando la documentación legalmente establecida. La
licencia de primera ocupación tiene por objeto comprobar si lo realizado se ajusta a lo
proyectado y autorizado. 

5.º En cuanto a la canalización subterránea para suministro de energía eléctrica, no
procede la misma, hasta que no esté concedida la licencia de primera ocupación.

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, número 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

En Aranda de Duero, a 25 de mayo de 2015.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
Alfonso Sanz Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SERVICIO DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

En relación con el expediente número 1108/00, que se tramita en este Ayuntamiento,
referente a vivienda unifamiliar, sita en Barrio Las Casitas, número 2, de este municipio; no
habiendo surtido efecto las notificaciones intentadas por esta Administración, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar a
la afectada, D.ª M.ª de las Viñas Samaniego Gil, el siguiente acuerdo tomado por la Junta
de Gobierno Local, en fecha 12 de marzo de 2015:

13. – Exptes. 1108/00. - M.ª de las Viñas Samaniego Gil. Vivienda Unifamiliar, Barrio
«Virgen de las Viñas», calle Las Casitas, número 2. Retomar Actuaciones. 

Antecedentes. –

Por parte de la Letrada de Obras se indica que por parte de la Jefa de Servicio, se
me dio traslado del expediente para retomar las actuaciones del mismo. A continuación se
detallan los antecedentes del expediente y los trámites realizados:

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada con fecha 3 de abril de 2003 acordó:

1. – Conceder licencia solicitada, de acuerdo con el proyecto de ejecución redactado
por el Arquitecto D. Fernando Frau Olmedo, visado por el Colegio Profesional
correspondiente el 24 de abril de 2001, con las siguientes condiciones:

– Continuar con el procedimiento iniciado para urbanizar la zona.

– La licencia se concederá con la advertencia de que su posterior ocupación
coincidirá con la finalización de las obras de urbanización.

– Que por técnico competente se determine el valor estimativo de la garantía de las
obras de urbanización que deben presentar los propietarios de los terrenos.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2003, tras la
emisión de los correspondientes informes por el Arquitecto Municipal y el ITOP Municipal,
acordó:

«Como continuación al acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 3 de abril
pasado y a la vista del informe Técnico emitido al efecto, la Comisión acordó fijar en nueve
mil once euros con ochenta y tres céntimos (9.011,83 euros) el importe de las obras de
urbanización necesarias para que la parcela adquiera la condición de solar, cantidad que
deberá ser avalada por los interesados».

Dicho acuerdo es notificado a la interesada con fecha 14 de octubre de 2003,
recogiendo la misma D. Francisco Javier Ávila Peña, según se desprende del expediente.
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Actuaciones. – Con fecha 17 de junio de 2014 se solicita al Servicio Municipal de
Aguas que informe sobre el consumo de agua desde el año 2000 hasta el año 2014,
indicando si el agua es de obra o definitiva. 

Mediante oficio de 17 de junio de 2014, se solicita al Departamento de Intervención
que informe sobre si se ha depositado aval por importe de 9.011,83 para garantizar las
obras de urbanización.

Por parte del Servicio Municipal de Aguas con fecha 17 de junio de 2014 se informa
que: «No consta en el padrón de aguas ningún contrato a nombre de M.ª de las Viñas
Samaniego Gil, en el Barrio Virgen de las Viñas en dichas fechas».

Con fecha 23 de junio de 2014 la Interventora informa que: «(…) comportados los
datos contables obrantes en esta intervención de Fondos a fecha del presente informe no
consta depósito alguno realizado por doña María de las Viñas Samaniego Gil en relación
con el Expte. 1108/00».

Mediante oficio de fecha 22 de julio de 2014 se requiere a D.ª M.ª de las Viñas
Samaniego Gil para que proceda a solicitar la licencia de primera ocupación y a que
proceda a depositar el aval. Se remite copia del acuerdo de Comisión de Gobierno de 6
de octubre de 2003.

Intentada la notificación por los medios ordinarios, la misma es infructuosa por lo
que se procede a la publicación edictal de dicho requerimiento, mediante la inserción de
los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento (desde el 23 de
octubre hasta el 23 de noviembre de 2014) y en el Boletín Oficial de la Provincia (n.º 211,
de 7 de noviembre de 2014).

Visto el contenido del informe emitido por la Letrada de Obras en fecha 26 de febrero
de 2015, en el que hace referencia a los antecedentes, a la normativa de aplicación:

– Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

– Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

A la vista de lo anteriormente expuesto, informa:

Por parte de la solicitante, como se han indicado en los antecedentes, no se ha
presentado aval para garantizar las obras de urbanización, ni tampoco se ha solicitado la
licencia de primera ocupación. Esta situación se repite en otros expedientes en el mismo
ámbito. 

La situación comienza a raíz de la STSJCYL de 5 de julio de 2002 cuando se
reconoce a los propietarios de una parcela sita en el denominado Barrio de las Casitas el
derecho a edificar, a pesar de que los terrenos no tienen la condición de solar. La citada
Sentencia, no obstante indicaba en su Fundamento de Derecho Segundo: «(…) En efecto,
si bien es cierto que el suelo en cuestión aunque tenga el carácter de “suelo urbano”, por
contar con los servicios exigidos en el artículo 78 de la Ley del Suelo, no reúne los requisitos
necesarios para ser considerado “solar” con arreglo a lo dispuesto en el artículo 82 del
mismo texto legal, ello no impide, sin embargo que resulte imposible la edificación si, como
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señala el artículo siguiente, se asegura la ejecución simultánea de la urbanización
“mediante las garantías que reglamentariamente se determinen”, entre las que
expresamente se consigna en los apartados b) y c) del artículo 40 del Reglamento de
Gestión (RCL1979/13 y ApNDL 1975-85,13927), la de prestar fianza, en cualquiera de las
formas admitidas en la legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución
de las obras de urbanización que corresponda, y la de comprometerse a no utilizar la
construcción mientras no esté concluida la obra urbanizada, y hasta tal punto es ello así
que el apartado tercero del mismo artículo 40 del Reglamento de Gestión determina que
el incumplimiento de aquel deber de urbanización simultánea a la edificación, comportará,
además de otras consecuencias, la caducidad de la licencia, sin derecho indemnización».

A mayor abundamiento, la misma sentencia establecía de acuerdo con el artículo 18
de la LUCYL los siguientes deberes urbanísticos:

1. – Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbano consolidado
tendrán la obligación de cumplir los deberes definidos en este artículo.

2. – En suelo urbano consolidado, los propietarios completarán a su costa la
urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar. A tal efecto,
deberán costear los gastos de urbanización precisos para completar los servicios urbanos
y regularizar las vías públicas, ejecutar en su caso las obras correspondientes y ceder
gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a las alineaciones señaladas en el
planeamiento.

Por ende, en todas las licencias de construcción otorgadas por el Ayuntamiento, se
ha exigido o bien que ejecuten las obras de urbanización para que sus terrenos alcancen
la condición de solar (cuando es posible), autorizando la edificación y urbanización
conjunta, o bien que presenten aval para garantizar las obras de urbanización que les
corresponderían en función de su aprovechamiento. En todos los casos, se indicaba que
la licencia de primera ocupación se otorgaría una vez que los terrenos hubiesen alcanzado
la condición de solar: cuando las obras de urbanización son recibidas por el Ayuntamiento.

La situación creada, como se ha indicado alguna vez, es kafkiana, pero es necesario
que por parte del Ayuntamiento se dé una solución para todo el ámbito.

El Informe del Letrado Urbanista de fecha 23 de agosto de 2011, en expediente
administrativo 1332/2004, indicaba: «(…) Lo primero que debe decirse es que las licencias,
pese a que en esta no se recoge expresamente, se otorgan dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, artículo 12.1 del Reglamento de Servicio de las
Corporaciones Locales.

No obstante, en este caso, lo que ha ocurrido es que la parcela ha adquirido la
condición de solar, no mediante la urbanización complementaria de la misma tendente a
lograr esa condición, ni siquiera se prestó la fianza impuesta en ese sentido, sino que se
ha logrado a costa de la actuación urbanística desarrollada y sufragada por otros
promotores. 

Se da la circunstancia, de que esa carga de los costes de urbanización
materializados tras la aprobación municipal de un Proyecto de Normalización de Fincas,
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han sido sufragados por los promotores de la UNF que, finalmente, tras la no aprobación
definitiva del proyecto de Urbanización, quedó en el aire, de modo que esas obras de
urbanización ejecutadas por las que la citada parcela adquirió la condición de solar, no han
podido ser municipalmente recepcionadas, en cuyo caso, sencillamente la licencia
concedida no tuvo que ser concedida, pues no puede decirse que la vivienda da a vía
pública, siendo que los terrenos urbanizados continúan siendo de propiedad privada al
no haberse cedido y recepcionado la urbanización.

La situación creada, en este caso concreto y en el resto de las viviendas construidas
y objeto, a su vez, de sus correspondientes licencias de primera ocupación y, por tanto,
efectivamente ocupadas, es completamente irregular, podría decirse que kafkiana, y
precisa urgentemente de una solución general que afecte a todos los propietarios
afectados por la situación irregular.

En este caso, como en el resto, procede acometer las necesarias actuaciones
urbanísticas tendentes a gestionar y ejecutar las determinaciones del planeamiento, de
modo que todas las parcelas afectadas adquieran la condición de solar y se pueda
formalizar la justa distribución de beneficios y cargas, lo que requeriría la efectiva
delimitación de una Unidad de Normalización de Fincas y su posterior gestión.

Actualmente está en tramitación el proyecto de actuación aislada de urbanización
y normalización «Virgen de las Viñas» Grado 3 y Grado 4, promovido or Aran-4 Promotora,
S.L. y Desarrollos Urbanísticos del Duero, S.A. Expte. 0270/2014 cuya última actuación es
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de octubre de 2014, en virtud del cual
se acordó:

1.º La aprobación inicial del proyecto de actuación aislada de urbanización y
normalización «Virgen de las Viñas» Núcleo tradicional (Grado 3) y «Virgen de las Viñas»
Nuevos desarrollos (Grado 4), redactado por el Arquitecto D. Jesús Tomas Serna Iglesias
de fecha febrero de 2014, incluido su proyecto de actuación

2.º La aprobación de las bases técnicas y económicas del proyecto de urbanización
y normalización del barrio «Virgen de las Viñas» redactadas por la Arquitecta Municipal,
doña María Luisa Haro Álvarez en fecha 8 de agosto de 2014, junto con los Anexos
correspondientes a la base octava.

3.º Convocar concurso para la selección del urbanizador previsto en el Sistema de
Actuación de Concurrencia.

4.º La apertura de un periodo de información pública, por un plazo de dos (2) meses,
de conformidad con lo establecido en el artículo 272.b) y c) del Decreto 22/2004,
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, durante el cual pueden presentarse:

1. – Alegaciones y sugerencias ordinarias al Proyecto de Actuación, por cualquier
interesado, que en ningún caso implican la intención de incorporarse a la actuación.

2. – Proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, por quienes pretendan optar a la condición de urbanizador, incluso por quien
hubiera presentado la propuesta en su caso.
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3. – Proposiciones jurídico- económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, acompañadas de alternativas al proyecto de actuación, por quien pretenda optar
a la condición de urbanizador con un proyecto diferente del aprobado inicialmente.

5.º Además de la publicación del mismo, procederá su notificación a los promotores
de la iniciativa privada, y a los propietarios y titulares de derechos que consten en el
Registro de la Propiedad.

Con fecha 10 de diciembre de 2014 se procedió a la publicación en el BOCYL del
anuncio correspondiente del citado acuerdo de Junta de Gobierno Local. Por lo tanto,
actualmente estamos en el trámite de información pública.

Desde el punto de vista urbanístico, lo único que se puede añadir es que el artículo
202 del RUCYL dispone:

1. – La garantía de urbanización tiene por objeto asegurar ante el Ayuntamiento la
total ejecución de una actuación urbanística, en especial cuando sea conveniente diferir
algunas de las obras, respondiendo del cumplimiento de las obligaciones de los
propietarios afectados y en su caso del urbanizador, así como de los daños y perjuicios que
pueda ocasionar la ejecución de la actuación.

2.– La garantía de urbanización, se rige por lo dispuesto con carácter general en los
siguientes apartados, y de forma complementaria por lo dispuesto en materia de garantías
en la legislación sobre contratación administrativa.

3. – La garantía de urbanización debe constituirse sobre el ámbito completo de la
actuación urbanística que la justifique, y queda afectada a su ejecución. Cuando proceda
su distribución entre los afectados, se devenga en porción al aprovechamiento que les
corresponda.

4. – La garantía de urbanización debe constituirse en el plazo de un mes:

a) En las actuaciones aisladas, desde la notificación del otorgamiento de la licencia
urbanística o de la aprobación del Proyecto de Normalización

b) En las actuaciones integradas, desde la aprobación del Proyecto de Actuación.

5. – Transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior, así como las
prórrogas que justificadamente conceda el Ayuntamiento, sin que se haya constituido la
garantía, el mismo puede acordar la caducidad de los efectos del instrumento de gestión
urbanística o declarar la ineficacia de la licencia urbanística, en su caso.

6. – La garantía de urbanización puede constituirse en alguna de las siguientes
formas…

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, Vivienda, Medio
Ambiente, Parques y Jardines, Barrios y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad, y, en votación ordinaria, acuerda:

1.º Requerir a la interesada para que presente en el plazo de siete días desde la
notificación:
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– Solicitud de la licencia de primera ocupación.

– Garantía de urbanización por el importe establecido en la licencia urbanística
9.011,33 euros.

Asimismo, se le apercibe que en caso de no proceder a realizar las actuaciones
indicadas, el Ayuntamiento iniciará el procedimiento para dejar sin eficacia la licencia
urbanística concedida, de conformidad con el artículo 202 y 215 del RUCYL.

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sitas en
Plaza Mayor, número 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

En Aranda de Duero, a 25 de mayo de 2015.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
Alfonso Sanz Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Arlanzón para
el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 124.110,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 207.338,00

3. Gastos financieros 500,00

4. Transferencias corrientes 144.800,00

6. Inversiones reales 265.000,00

Total presupuesto 741.748,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 233.000,00

2. Impuestos indirectos 6.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 54.500,00

4. Transferencias corrientes 133.200,00

5. Ingresos patrimoniales 170.800,00

7. Transferencias de capital 143.748,00

Total presupuesto 741.748,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Arlanzón. –

A) Funcionario de carrera: Número de plazas, 1.

Denominación del puesto: Secretario-Interventor. Grupo A1. Nivel 28. Nombramiento
definitivo.

B) Personal laboral eventual: Número de plazas, 5.

1 Auxiliar Administrativo.

4 Peones.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral eventual: 4.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Arlanzón, a 3 de junio de 2015.

La Alcaldesa,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Concejalía de Juventud

El Consejo de la Gerencia de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de
Oportunidades en sesión celebrada el 12 de mayo de 2015 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

1. – Aprobar las bases y convocatoria para la autorización de uso de espacio en el
Espacio Joven a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen Programas Juveniles.

2. – Someter el presente acuerdo a información pública mediante la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con el objeto de que se puedan presentar las correspondientes
solicitudes en el Registro General de dicho Ayuntamiento durante quince días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación. Sin perjuicio de todo ello, se podrán consultar
referidas bases en la Concejalía de Juventud situada en Plaza Mayor, s/n de esta ciudad
y presentar las alegaciones que se estimen oportunas en el mismo plazo. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE ESPACIOS
EN EL ESPACIO JOVEN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

QUE DESARROLLEN PROGRAMAS JUVENILES

1. – Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la autorización de uso de los espacios del
Espacio Joven con la finalidad de facilitar a las entidades que desarrollen Programas
Juveniles un espacio donde poder llevar a cabo sus actividades.

Quedan excluidas de estas bases las cesiones temporales destinadas a satisfacer
necesidades puntuales o transitorias, si bien éstas estarán sometidas a la correspondiente
autorización municipal.

2. – Espacios a ceder.

Podrán ser objeto de autorización de uso, con sujeción a las presentes bases:

Sala 10 = 18,1 m = 3,30 ancho y 5,50 largo.

Sala 11 = 18,1 m = 3,30 ancho y 5,50 largo. 

Sala 15 = 20,9 m = 4,36 ancho y 4,80 largo.

Sala 17 = 25,1 m = 4,80 ancho y 5,24 largo.

3. – Beneficiarios.

Podrán concurrir a la presente convocatoria las entidades sin ánimo de lucro, que
desarrollen Programas Juveniles.
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Quedarán excluidas:

– Las entidades que posean local en propiedad.

– Las entidades que dispongan de autorización de uso de algún otro local municipal. 

– Las entidades que tengan una finalidad mercantil o profesional, así como la
explotación de negocio o actividad empresarial. 

– Las entidades que no tengan su ámbito de actuación en el municipio de Burgos. 

4. – Plazo.

El uso del espacio se autorizará por el plazo de dos años a contar desde la fecha
del acuerdo de adjudicación. Dicho plazo podrá ser objeto de prórroga anual mediante
acuerdo expreso entre las partes, sin que su duración total, incluidas las prórrogas, pueda
exceder de cuatro años. 

Anualmente, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el Ayuntamiento una
memoria justificativa de las actividades y programas realizados.

El Ayuntamiento se reserva la facultad, previa justificación, de recuperar el uso del
local, por razones de interés público. En este supuesto, el Ayuntamiento deberá notificar
a la entidad cesionaria del uso la resolución dictada al efecto, con un mes de antelación. 

5. – Presentación de solicitudes.

Las entidades interesadas deberán presentar su solicitud, junto con la
correspondiente documentación, en el plazo de quince días naturales, a partir del día
siguiente en que aparezca publicado el pertinente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y sin perjuicio de la publicidad que al mismo se dé a través de los medios de
comunicación.

Las entidades interesadas deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento
la siguiente documentación: 

– Instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde.

– Proyecto anual de programas y actividades.

– Memoria de las actividades realizadas en el ejercicio precedente.

– Declaración jurada de no poseer local en propiedad.

– Acreditación de la cantidad a la que asciende el alquiler, en su  caso.

– Declaración jurada de no ser titular de cesión de uso de otro local municipal.

– Declaración jurada de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.

Cuando la solicitud adolezca de defectos o no se acompañen los documentos
referidos anteriormente, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez
días subsane o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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6. – Valoración y resolución.

Las solicitudes presentadas se someterán a informe del Equipo Técnico del Área
de Juventud, que procederá a su valoración conforme a los siguientes criterios:

– Proyecto anual de programas y actividades. Hasta 5 puntos.

- Fundamentación (hasta 1 punto).

- Objetivos (hasta 1 punto).

- Actividades (hasta 2 puntos).

- Temporalización (hasta 1 punto).

– Memoria de las actividades realizadas en el ejercicio precedente. Hasta 5 puntos.

- Número y tipo de actividades realizadas (hasta 2 puntos).

- Número de personas beneficiarias de las actividades y/o programas
desarrollados y resultados cualitativos obtenidos (hasta 2 puntos).

- Mecanismos publicitarios utilizados para dar a conocer las actividades
realizadas (hasta 1 punto).

– Entidad que carezca de local en propiedad o en régimen de alquiler: 3 puntos.

– Entidad que ocupe un local en alquiler. Se atenderá a la cuantía del alquiler. 

- Menos de 200 euros: 0,5 puntos.

- De 200 a 400 euros: 1 punto.

- De 400 a 600 euros: 1,5 puntos.

- Más de 600 euros: 2 puntos.

El informe técnico se elevará a su aprobación por el Consejo de Administración de
la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades.

Una vez aprobada la autorización de uso, se procederá a la formalización del
contrato entre la entidad beneficiaria y el Ayuntamiento de Burgos.

7. – Extinción de la autorización de uso.

La extinción de la autorización de uso será acordada por el Consejo de
Administración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de
Oportunidades, previo informe técnico.

Serán motivos de extinción de la mencionada autorización los siguientes:

a) La finalización del término inicial o sus prórrogas.

b) El mutuo acuerdo entre las partes.

c) La renuncia de la entidad  beneficiaria.

d) La falta de utilización efectiva de los espacios objeto de autorización durante un
periodo de tres meses.

e) La disolución de la entidad.

f) La necesidad de recuperar el uso por razones de interés público.



boletín oficial de la provincia

– 51 –

núm. 112 miércoles, 17 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

g) El incumplimiento de las normas establecidas en estas bases, en el contrato de
autorización de uso o en la normativa que resulte de aplicación. 

h) Por imposición de sanción de extinción. 

La extinción de la autorización de uso por cualquiera de las causas citadas no dará
derecho a la entidad afectada a ningún tipo de indemnización.

8. – Facultades y obligaciones del Ayuntamiento.

8.1. – El Ayuntamiento de Burgos ostenta las siguientes facultades:

a) Ejercer en cualquier momento la potestad de inspección a que se refiere la base
novena, en su apartado h). Si en el ejercicio de esa facultad se detectase la existencia de
incumplimientos graves por parte de la entidad beneficiaria, se podrá exigir el cumplimiento
o extinguir la autorización de uso.

b) Recuperar el uso del local por razones de interés público. 

8.2. – El Ayuntamiento de Burgos tendrá las siguientes obligaciones:

a) Las que deriven de estas bases.

b) Las reparaciones y reposiciones destinadas al mantenimiento del edificio,
derivadas del uso habitual del local.

9. – Derechos y obligaciones de las entidades beneficiarias.

9.1. – Las entidades beneficiarias de la cesión de uso ostentarán los siguientes
derechos:

a) Utilizar el espacio cedido. 

b) Hacer uso de los espacios comunes, según el Reglamento del Espacio Joven.

9.2. – Serán obligaciones de la entidad beneficiaria de la autorización de uso las
siguientes:

a) Destinar el espacio cedido al cumplimiento de los fines que justificaron la
autorización.

b) Conservar diligentemente los espacios cedidos y el mobiliario existente en los
mismos, así como los espacios comunes siendo responsable de los daños que puedan
ocasionar sus miembros y usuarios/as.

c) No podrá realizar obras ni reformas en el local cedido. En caso de contravenir lo
indicado anteriormente, el Ayuntamiento podrá ordenar que se restituya el bien a su estado
original, sin derecho a compensación económica.

d) Asumir los gastos de instalación y utilización del teléfono.

e) Presentar anualmente una memoria justificativa de las actividades y programas
realizados.

f) No ceder a terceros, ni total ni parcialmente, el uso del espacio que le ha sido
asignado.
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g) Revertir al Ayuntamiento, una vez extinguido el contrato suscrito al efecto, el
uso del espacio y de los bienes cedidos en su estado originario, salvo el desgaste
derivado del mismo. 

h) Facilitar en todo momento al Ayuntamiento el ejercicio de la facultad de
seguimiento del cumplimiento de estas bases y del contrato de autorización de uso,
permitiendo el acceso a los espacios cedidos y facilitando la información que sea
requerida.

i) Asumir la limpieza de los espacios cedidos.

j) Comunicar a la Concejalía de Juventud el uso de la sala cuando se realice fuera
del horario del Espacio Joven.

k) Participar en la programación anual del Espacio Joven.

l) Cumplir el Reglamento de funcionamiento del Espacio Joven.

10. – Régimen sancionador.

Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

– El deterioro de las instalaciones y/o el mobiliario existente en las mismas por
importe inferior a 200 euros.

– La falta de presentación de la memoria anual de actividades y programas
realizados. 

– El incumplimiento de algunas de las obligaciones contempladas en las presentes
bases o en el Reglamento del Espacio Joven, cuando no tengan la calificación de grave o
muy grave. 

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

– La acumulación de dos o más faltas leves. 

– El deterioro de las instalaciones y/o el mobiliario existente en las mismas por
importe comprendido entre 200 y 500 euros.

– La obstaculización de la tarea de supervisión llevada a cabo por el Ayuntamiento
de Burgos.

– La realización de obras y reformas en el espacio cedido.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:

– La acumulación de dos o más faltas graves. 

– El deterioro de las instalaciones y/o el mobiliario existente en las mismas por
importe superior a 500 euros.

– Destinar el uso del espacio cedido a una finalidad diferente de la que motivó la
autorización. 

– La cesión, total o parcial, a terceros del uso del espacio que le ha sido asignado. 
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Las sanciones administrativas serán las siguientes:

– En las faltas leves, apercibimiento por escrito.

– En las faltas graves, suspensión del derecho de uso por un mes. 

– En las faltas muy graves, extinción del contrato del derecho de uso. 

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reparación de los daños ocasionados. 

11. – Régimen jurídico de la autorización del uso de los espacios.

La autorización del uso de los espacios se regirá por el Reglamento del Espacio
Joven, por estas bases y por las normas que resulten de aplicación en materia de Régimen
Local, siendo directamente aplicable la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas 33/2003. Asimismo, resultarán de aplicación las restantes normas del Derecho
Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado, sometiéndose las partes
para todas las cuestiones litigiosas derivadas de la interpretación y aplicación, a la
Jurisdicción del domicilio del Ayuntamiento de Burgos con expresa renuncia a otro Fuero.

12. – Publicidad.

De conformidad a lo previsto en el art. 59.4 y 5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se someterá el acuerdo de aprobación de las bases a información pública por
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose de manifiesto el expediente en el Área
de Juventud, Pasaje Plaza Mayor-Espolón, en la ciudad de Burgos para que pueda ser
examinado por cuantos se consideren interesados/as, a fin de que puedan alegar lo que
a su derecho convenga, en el Registro General del Ayuntamiento de Burgos, Plaza Mayor s/n.
Dicho periodo de tiempo coincidirá con el plazo de presentación de solicitudes con el fin
de adjudicar y autorizar el uso de los espacios para asociaciones que desarrollen
Programas Juveniles.

En Burgos, a 21 de mayo de 2015.

La Presidenta de la Gerencia de Servicios Sociales,
Juventud e Igualdad de Oportunidades,

Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Concejalía de Juventud

Mediante Resolución de la Presidenta del Consejo de la Gerencia de Servicios
Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades de fecha 2 de junio de 2015 se adopta
el siguiente acuerdo:

1. – Subsanar la base sexta de las Bases de subvenciones para grupos musicales
juveniles para 2015, que quedará redactada en los siguientes términos: 

«… Para la subvención de grabación en el estudio de grabación del Centro de
Creación Musical, las solicitudes deberán presentarse al menos un mes antes del inicio
de la grabación finalizando el plazo el día 30 de septiembre de 2015…».

2. – Mantener el resto del acuerdo con idéntico contenido.

3. – Someter el presente acuerdo a información pública mediante la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Burgos, a 3 de junio de 2015.

La Presidenta de la Gerencia de Servicios Sociales, Juventud
e Igualdad de Oportunidades en funciones,

Ana M.ª Lopidana Rubio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Por resolución de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2015, se adjudicó el contrato de
obras de pavimentación y riego bacheo de algunas calles del caso urbano de Espinosa de
los Monteros, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154.2 del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el R.D.L. 3/2011, de 14
de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal.

c) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.espinosadelosmonteros.es

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Obra. 

b) Descripción: Pavimentación y riego bacheo de calles. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Precio de licitación: 155.000,00 euros

5. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2015.

c) Contratista: Asfaltos y Firmes Burgaleses, S.A.

d) Importe de adjudicación: 146.831,49 euros.

e) Mejoras de la oferta adjudicataria: Incluye señalización horizontal del Centro
Médico y sustitución de los 7.754,49 m2 de riegos por una capa de 3,5 cm de espesor de
mezcla bituminosa en caliente tipo D-12-Si.

f) Gastos del contratista: Los correspondientes al cartel anunciador y al presente
anuncio.

En Espinosa de los Monteros, a 2 de junio de 2015.

El Alcalde en funciones,
José Carlos Peña Martínez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, modificada por la Ley 8/2014, de 14 de octubre,
se somete a información pública que por la persona/entidad que a continuación se reseña
se ha solicitado licencia ambiental para el ejercicio de la actividad siguiente:

Titular: Josefina Doñe Rosario.

Actividad: Explotación ganadera en régimen extensivo para 15 bovinos (14 hembras
y 1 macho). 

Emplazamiento: Polígono 48, parcelas 226 y 227 con cabañas anexas en el término
de Merindad de Valdeporres.

Se abre un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente edicto, a fin de que quien se considere afectado de alguna manera por el
establecimiento de tal actividad pueda formular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido al señor Alcalde y presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Merindad de Valdeporres, a 14 de mayo de 2015 

El Alcalde,
Belisario Peña Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número TC 1/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente TC 1/2015 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Pinilla Trasmonte, a 27 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Ibáñez Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente 2/2015 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Pinilla Trasmonte para el ejercicio de 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Pinilla Trasmonte, a 27 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Ibáñez Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanaélez
para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 14.455,86

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 49.203,92

4. Transferencias corrientes 5.000,00

6. Inversiones reales  23.774,26

Total presupuesto 92.434,04

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.680,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.900,00

4. Transferencias corrientes 31.419,02

5. Ingresos patrimoniales 20.230,00 

7. Transferencias de capital 15.205,02

Total presupuesto 92.434,04

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanaélez, a 3 de junio de 2015.

El Alcalde,
Severiano Palma Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Solicitada por D. Ignacio Ruiz Pérez, en representación de la empresa Maderas Ruiz
Pérez, S.L., solicitud de licencia ambiental para la actividad de nave de almacén de madera,
que se desarrollará en parcelas números 10 y 12 del polígono industrial, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante el
horario de oficina.

En Regumiel de la Sierra, a 1 de junio de 2015.

La Alcaldesa en funciones,
Isabel Andrés García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Solicitada por D. Amando Blanco Pérez, con domicilio a efectos de notificación en
calle Gutiérrez Mellado, número 12, licencia ambiental para la actividad de nave de
almacenaje que se desarrollará en parcela número 2 del polígono industrial Tenada
Quemada, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante el
horario de oficina.

En Regumiel de la Sierra, a 1 de junio de 2015.

La Alcaldesa en funciones,
Isabel Andrés García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESCALADA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Escalada para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.290,84

3. Gastos financieros 60,00

4. Transferencias corrientes 40,00

6. Inversiones reales 29.641,32

Total presupuesto 45.032,16

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.352,10

4. Transferencias corrientes 10.354,90

5. Ingresos patrimoniales 23.905,16

7. Transferencias de capital 9.420,00

Total presupuesto 45.032,16

Plantilla de personal. –

Sin personal de plantilla.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valle de Sedano, a 10 de junio de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
Amanda Castañeda Sainz
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 115/2015. 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 65/2015.

Sobre: Despido. 

Demandante/s: D/D.ª Verónica Saiz Alonso.

Abogado/a: Yolanda Ibáñez Ortega.

Demandado/s: Cuatro Rosas Burgos 2007, S.L. y Fogasa Dirección Provincial
Fogasa.

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 115/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Verónica Saiz Alonso contra la
empresa Cuatro Rosas Burgos 2007, S.L. y Fogasa Dirección Provincial Fogasa, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 146/15 de
fecha 4-3-15 a favor de la parte ejecutante, doña Verónica Saiz Alonso, frente a Cuatro
Rosas Burgos 2007, S.L., parte ejecutada, por importe de 25.483,23 euros en concepto de
principal, más otros 1.528,99 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 2.548,32 euros de las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cuatro Rosas Burgos 2007, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 29 de mayo de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 102/2015. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 606/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª Fernando Escaño Ortiz.

Demandado/s: Distribuciones Eduardo Óscar, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 102/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Fernando Escaño Ortiz contra la
empresa Distribuciones Eduardo Óscar, S.L., sobre Etj 102/15, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 619/14
de fecha 21-11-14 a favor de la parte ejecutante, don Fernando Escaño Ortiz, frente a
Distribuciones Eduardo Óscar, S.L., parte ejecutada, por importe de 4.573,59 euros en
concepto de principal, más otros 274,41 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 457,35 euros de
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando Escaño Ortiz, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 28 de mayo de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 247/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª María Cristina Lantigua Sánchez.

Abogado/a: Fernando Luis Sánchez Barriuso.

Demandado/s: PS Riveras Alimentación, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª María Cristina Lantigua Sánchez contra PS Riveras Alimentación, S.L.
y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), registrado con el número procedimiento ordinario
247/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS,
citar a PS Riveras Alimentación, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 23/6/2015 a las 10:55 horas, en Reyes Católicos, 53 - Sala 1, para la celebración de
los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 11:00 horas para el juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia, así como requerir a la misma para que aporte a los autos las nóminas solicitadas
que no han sido entregadas a la trabajadora, bajo los apercibimientos legales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a PS Riveras Alimentación, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

En Burgos, a 1 de junio de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 173/2015. 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 59/2015.

Sobre: Despido. 

Demandante/s: D/D.ª Dumitru Nicanor Cretu.

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez.

Demandado/s: Construnorth Construction Resources, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Fogasa.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 173/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Dumitru Nicanor Cretu contra la
empresa Construnorth Construction Resources, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa),
sobre Etj 173/15, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 261 de
fecha 15-04-15 a favor de la parte ejecutante, Dumitru Nicanor Cretu, frente a Construnorth
Construction Resources, S.L., parte ejecutada, por importe de 37.309,92 euros en
concepto de principal, más otros 2.052 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 3.730 euros de
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construnorth Construction
Resources, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 363/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Ivanov Radoslav Kostadinov.

Abogado/a: María Asunción García Martín.

Demandado/s: José María Peral Provencio, Transportes Udaria Irún, S.L., Logística
Mayvan, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Ivanov Radoslav Kostadinov contra José María Peral Provencio,
Transportes Udaria Irún, S.L., Logística Mayvan, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa),
registrado con el número despido/ceses en general 363/2015 se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ivanov Radoslav
Kostadinov, José María Peral Provencio, Transportes Udaria Irún, S.L., Logística Mayvan,
S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3/7/2015 a las 10:15 horas, en Reyes Católicos, 53 - Sala 2, para la celebración de
los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 10:20 horas para el juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Transportes Udaria Irún, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

En Burgos, a 1 de junio de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)


		2015-06-16T11:01:53+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




